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Viernes 7 de Enero de 1944 No se oubllca los domtnéos ni rifas festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1.50 pesetas. 

Advertencias.— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar cíe 
sada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. • 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, SC han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares «de cadij número, y 50 pesetas 

«anales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado"̂  ' 
cí Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesejas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantarlo 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 

Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Comisaría General de Abosíecimíeníos 
y Transportes 

COMISARÍA DE R E C U R S O S — 7.a ZONA 

CIRCULAR NUM. 196 
06/eío.—REGULAR L A R E C O G I 

D A , A L M A C E N A M I E N T O Y DIS
T R I B U C I O N D E L A P A T A T A T A R 
D I A R E C O G I D A E N E S T A .7.a Z O N A 

Fundamento. — Muy avanzada la 
recogida de la patata ta rd ía o de 
Invierno en las Provincias de esta 
7.a Zona, se Hace preciso regular su 
entrega en los Almacenes autoriza
dos, y dictar las órdenes oportunas 
para su Comercio y c i rcu lac ión , y 
desarrollo del ú l t imo per íodo previs
to en mi «Plan para la movi l ización, 
recogida y comercio de la patata 
producida en las Provincias de la 
7.a Zo na de Recursos». A tal fin se 
dispone: 

Desarrollo del P lan de recogida — 
A la publ icac ión de esta Gircalar en 
el B. 0. de cada Provinc ia , en t r a rá 
a u t o m á t i c a m e n t e en vigor cuanto 
en re lac ión con la dec larac ión de 
siembra y cosecha, veñta, c i rcula
ción, reservas, funcionamientos de 
Almacenes, remesas por ferrocarril, 
cumplimientos de cupos, ect., etc.[ 
se previene y ordena en m i «Plan 

I para la movi l izac ión , recogida y co
mercio de la patata producida en 
las Provincias de la 7.a Zona de Re-

. cursos» el cual fué oportunamente 
enviado a los Alcaldes, Juntas Lo
cales de Recursos, Hermandades Sin
dicales, Agrupación de Almacenis
tas, y componentes todos de las 
C. R. A. P . A . S, de la 7.a Zona de Re
cursos. Todos cuantos a ello vengan 
obligados, c u m p l i r á exacta y pun

tualmente lo determinado en dicho 
plan, cuya consulta recomiendo, 
pues prevé los casos dificultades 
que puedan surgir, dando normas 
para el buen desarrollo del servicio. 

Plazo para declaraciones dé cosecha 
recolectada. — Terminado práct ica
mente de sacar de la tierra la patata 
de Invierno o tard ía , ordeno que si 
en a lgún t é rmino munic ipa l queda
ra a ú n en la tierra alguna partida, 
por la Junta Loca l de Recursos se 
tomen la« medidas oportunas para 
que sean retirada inmediatamente, 
debiendo quedar terminado este ser
vicio el d ía 31 de Diciembre del a ñ o 
en curso. 

Subsiguientemente, el plazo para 
prestar la dec la rac ión del segundo 
per íodo (cantidades cosechadas, ane
xo n ú m e r o 1 del Plan), se fija por la 
presente orden en el día 10 de Enero 
de 1944, cuidando los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamientos de que 
el oportuno resumen Ps-4 quede cur
sado a las oficinas cefntrales de esta 
Comisar ía de Recursos, antes del 20 
de dicho mes y a ñ o . 

Plazo para entrega de patatas.— 
Conforme se ha comunicado direc
tamente y por oficio firmado por mi 
Autoridad a cada Alcaidía y Junta 
Loca l de Recursos, para el día 31 de 
Diciembre de 1943, ha debido entre
garse por los productores en los 
Centros y Almacenes de recogida de 
la C. R. A . P. A . provincial en que es
tén afectos, el sesenta por ciento del 
cupo asignado. Durante el mes de 
Enero en t regarán otro treinta por 
ciento restante, y el Febrero el diez 
por ciento restante, debiendo pues, 
para fin de dicho mes, quedar, reco
gida la totalidad de la cosecha de 
patata ¿alvo los casos justificados en 
en que por esta Comisar ía de Recur

sos se acceda a la petición de p ró
rroga, au tor izándola de modo con
creto. Toda patata que se localice en 
poder del productor fueca de los 
plazos ordenados, y en p ropo rc ión 
superior a la debida, será decomisa
da por los Inspectores del servicio, 
pasándose el tanto de culpa a la F i s 
calía de Tasas correspondiente. 

Circulación.—Como disponen los 
apartados 5.° y 6.° del anexo n ú m e 
ro 2 del plan y los 3.° y siguientes 
del anexo 4.° y varios del 5.° para 
c i rcu lac ión de toda clase de patatas 
(consumo y siembra) desde el domi
ci l io del productor al a lmacén reco
lector, aunque sea en el mismo pue
blo, hace falta el «conduce regla
mentar io» . Ordeno en especial a to
dos los almacenistas y recolectores, 
no admitan patata alguna sin i r am
parada con el «conduce reglamenta
rio» en evitación de las graves sam-
ciones, que tan pronto se comprue
be la m á s m í n i m a t ransgres ión , le 
serán impuestas. 

Distribución del cupo, forzoso.—To
das las Juntas Locales de Recursos 
p rocederán con la m á x i m a urgencia 
a remitir a esta Comisar ía de Recur
sos (Oficinas Centrales, Palencia) las 
relaciones nominales de as ignac ión 
y d i s t r ibuc ión del cupo forzoso mu
nic ipal entre los productores ind iv i 
duales del t é r m i n o . T o m a r á n asi
mismo las medidas oportunas para 
garantizar el servicio de la entrega 
del cupo forzoso, y legalizar las re
servas de productores y consumido
res concedidas por m i mencionado 
plan. 

Cupo libre.—Se reitera que ún i ca 
mente podrá disponerse el cupo l i 
bre cuando haya sido cumplimenta
do el forzoso, y que no podrá auto
rizarse salida alguna de patata con 



cargo al cupo libre sin expresa y 
terminante au tor izac ión escrita de 
esta Comisar ía de Recursos, a quien 
corresponde autorizar esta salida, se
gún Orden Circular n ú m e r o 378 de 
Comisar ía General. 

Capo forzoso de patata de consumo 
a los Ayuntamientos declarados pro
ductores de patata de siembra. — A ca
da Ayuntamiento productor de pa
tata de siembra le será fijado por 
esta Comisar ía de Recursos el cupo 
forzoso, para consumo que proceda, 
a la vista de la cosecha que recoge, 
sus reservas legales de consumo pro
pio y futura siembra, y las cantida
des de patatas «autorizadas» o «se
leccionadas» para siembra que haya 
declarado para tal a tenc ión en la 
respectiva Jefatura Agronómica . A 
tales fines se insiste en que no reco
noceré como entrega partida alguna 
que no vaya amparada con el «con
duce reglamentar io», por lo que si 
de a lgún Ayuntamiento ha sacado 
laspatala de siembra sin este requi
sito, debe rán las Juntas Locales de 
Recursos y los Alcaldes ponerse de 
acuerdo con los Almacenistas recep
tores para legalizar r á p i d a m e n t e las 
operaciones que a ú n tengan indebi
damente, pues se admi t ió con tiem
po el «Plan de movi l ización» se ha
ya podido realizar así en los prime
ros días de la c a m p a ñ a . 

Calidad del producto recogido.—Se 
recuerda a todos los Almacenistas, 
Hermandades Sindicales y d e m á s 
Centros recolectores, la obl igación 
de atenerse exactamente a lo dis
puesto, tanto de patata de siembra 
como de consumo, sobre t a m a ñ o , 
peso, calidad y limpieza de la mer
canc ía , extremos que serán estrecha
mente vigilados por los Inspectores 
del servicio. 

Todo lo que se hace públ ico pS-
ra general conocimiento y cumpl i 
miento. 

Falencia, 20 de Diciembre de 1943. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d . 
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MiíDístram províocíal 
Gobierno civil 

de la proTinsia lie León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr, Alcalde de Fabero para 
que pueda emplear estrecnina en el 
t é r m i n o municipal con el fin de des
truir los animales dañ inos que por 
el mismo merodean, previa la adop
ción de cuantas medidas de precau
ción aconsejan las disposiciones v i 
gentes y muy especialmente las con
signadas en los a r t ícu los 41, 42 y 43 
de la vigente Ley de Caza y el ar

t ículo 68 del Reglamento dictado 
para su ap l icac ión y se le ordena 
que de esta au tor izac ión no podrá 
hacer uso hasta transcurridos ocho 
días de la inserción de la presente 
circular en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia . 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico para general conocimiento. 

León, 3 de Enero de 1944. 
' E l Gobernador civil-Delegado 

Antonio Martínez Cattaneo 
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Comisaría General de Abasíecimieníos 
9 Transporíes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Racionamiento para cartillas inscri
tas en esta Capital 

P R I M E R A Y S E G U N D A S E M A N A 
D E L M E S D E E N E R O D E 1944 
A partir del día 3 ¿ e los corrien

tes, y hasta el día 13 de los mismos, 
podrá retirarse de los establecimien
tos en que se encuentren inscritas las 
cartillas de üac ionamiento ind iv i 
duales, e l correspondiente a la pri
mera y segunda semana de Enero, 
(semana 28 y 29 de la carti l la ind i 
vidual en vigor). 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes a r t ícu los 
y cuan t í a por carti l la: 

a) Personal adulto. 
A C E I T E . — E n la p roporc ión de V a 

l i tro por carti l la. —Precio de venta, 
4,40 pesetas litro. —Importe de la ra-
ción,2,20 pesetas .—Cupón n.0 II de la 
28 y 29 semanas. 

A L U B I A S . — E n la p roporc ión de 
500 gram )s por cartilla.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas k i lo de blancas y 
2,40 pesetas k i lo de pintas, Importe 
de la rac ión, 1,40 pesetas de blan
cas y 1,20 pesetas de pintas .—Cupón 
n ú m e r o III de las semanas 28 y 29, 

P A T A T A S . — E n la p roporc ión de 
6 kilos por cartilla. —Precio de venta, 
0,75 pesetas kilor Importe de la ra
ción, 4,50 pesetas.—Cupón n ú m . IV 
de la 28 y 29 semanas. 

A Z U C A R . — E n la p roporc ión de 
500 gramos por cartilla.—Importe 
por k i lo , 2,80 pesetas*—Importe de la 
rac ión , 1,40 pesetas .—Cupón n ú m e -
V de la 28 y 29 semanas. 

J A B O N . — E n la p roporc ión cié 
200 gramos por cartilla.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas k i lo . Importe de 

j la rac ión , 0,70pesetas.—Cupón nú -
! mero 65 de Varios., 
i P U R E — E n la p roporc ión de 100 
i gramos por cartilla.— Precio de ven
ta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de la 
rac ión , 0,40pesetas.— Cupón n ú m e r o 
65 de Varios. 

C H O C O L A T E , —En la p r o p o r c i ó n 
de 200 gramos por cartilla.—Precio 

de venta, 8,52 ptas. k i lo . Importe de 
la rac ión, 1,65 pesetas .—Cupón nú
mero 66 de Varios. 

b) ' Personal infantil . 
A C E I T E . — E n la p roporc ión de 

V a litro por cart i l la . Precio de ven
ta, 4,40 pesetas litro. Importe de la 
rac ión 2,20 pesetas.—Cupón n ú m . II 
de las semanas 28 y 29. 

A Z U C A R . —En la p roporc ión de 
500 gramos por cartilla.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas k i lo . Importe de 
la rac ión , 1,40 pesetas .—Cupón nú 
mero V de la 28 y 29 semanas. 

A R R O Z . — E n la p ropo rc ión de 
500 gramos por cartilla.—Precio de 
venta 3,00 pesetas k i lo . Importe de 
la l ac ión , 1,50 pesetas. —Cupón nú 
mero III de la 28 semana. 

P A T A T A S . —En la p roporc ión de 
6 kilos por cart i l la. Precio de venta, 
0,75 pesetas k i lo . Importe de la ra
ción, 4,50 pesetas.—Cupón n ú m . III 
de la 29 semana. 

J A B O N . — E n la p roporc ión de 
200 gramos por carti l la. —Precio de 
venta, 3,50 pesetas k i lo . Importe de 
la rac ión, 0,70 pesetas .—Cupón nú
mero 46 de Varios. 

Los ar t ícu los Leche Condensada y 
Harina 'en el racionamiento infanti l , 
serán suministrados só lamente para 
aquellas cartillas que se encuentren 
inscritas a efectos de estos ar t ículos , 
en sust i tución de a z ú c a r o pan. 

{¿os cupones correspondientes a 
ar t ícu los cuya adquis ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, se
rán inutilizados en el acto de su re
nuncia, es decir, en presencia del 
portador de la ca i t i l la . 

Los cupones correspondientes a 
este racionamiento serán liquidados 
con esta Delegación y en Sección de 
Avituallamiento durante las horas 
de Oficina del día 13 de los actuales. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, a 1 de Enero de 1944 
13 El Gobernador civil-Delegado I 
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Racionamiento para Delegaciones lo
cales de esta provincia correspondiente 

• a l mes de Enero 
E n fechas p r ó x i m a s a la del pre

sente, se r emi t i r án a las Delegacio
nes locales de esta provincia las au
torizaciones necesarias para extraer 
de los almacenes que se designen, 
los a r t ícu los de racionamiento nece
sarios para el de las cuatro semanas 
del p róx imo mes de Enero, las cua
les corresponden a las semanas 28, | 
29, 30 y 31 de la cartil la indiv idual 
de racionamiento en vigor. 

E l racionamiento de menc ión 
cons ta rá de los siguientes ar t ículos 
y cuan t í a por ración: 

Delegaciones de cabeza de partido 
a) Personal adulto. 

.Aceite. - E n la p roporc ión de 3/4 
de litro por cartil la. Precio de venta: 



4,40 pesetas l i t o . Importe de la ra
ción; 3,30 pesetas. 

A l u b i a s . - E n la p roporc ión de 
500 grs. por carti l la. Precio de venta: 
2,80 pesetas k i lo de blancas y 2,40 
pesetas ki lo de pintas. Importe de la 
ración: 1,40 pesetas la de blancas y 
2,20 pesetas la de pintas. 

Patatas—En la p roporc ión de 
6.000 grs. por cartilla. Precio de ven
ta: 0,75 pesetas k i lo . Importe de la 
rac ión: 4,50 pesetas. 

Azúcar. —En la proporc ión de 500 
gramos por cart i l la. Precio de venta: 
2,80 pesetas k i lo . Importe de la ra
ción; 1,40 pesetas. 

J a b ó n . — E n la p roporc ión de 300 
gramos por cartilla. Precio de venta: 
3,50 pesetas k i lo . Importe de, la ra
ción: 0,75 pesetas. 

Sopa.—En la p roporc ión de 200 
gramos por cart i l la. E l precio de 
venta ds este articulo será comuni
cado oportunamente. 

Chocolate.—En la p roporc ión de 
200 gramos por carti l la. Precio de 
venta: 8,25 pesetas k i lo . Importe de 
la ración: 1,65 pesetas m á s impues
tos de timbre, 
b) Personal infantil . 

Aceite.—En la p roporc ión de 3/4 
de litro por cartil la. Precio de venta: 
4,40 pesetas litro. Importe de la ra-, 
ción: 3,30 pesetas. 

Azúcar .—En la p roporc ión de 500 
gramos por cartilla.—Precio de ven
ta: 0,75 pesetas k i lo . Importe de la 
rac ión : 1,50 pesetas. 

Patatas.—En la p roporc ión de 
6.000 gramos por-cartilla^ Precio de 
venta: 0,75 pesetas k i lo . Importe de 
la ración: 4,50 pesetas. 

J a b ó n . —En la p roporc ión-de 300 
gramos por carti l la. Precio de venta: 
3,50 pesetas ki lo . Importe de la rac ión 
0,75 pesetas. 

Har ina .—En la p roporc ión de 4 
kilos por cartil la. Precio de venta: 
1,50 pesetas ki lo . Importe de la ra
ción: 6,00 pesetas. 

Leche condensada. —En la propor
ción de 8 botes por cartilla. Precio 
de venta: 3,45 pesetas bote. Importe 
de la ración: 27,60 pesetas. 

Delegaciones de pueblos importantes 
a) Personal adulto. 

Aceite,—En la proporc ión de 1/2 
litro por cartilla. Precio de venta: 
4,40 pesetas litro. Importe de la ra
ción: 2,20 pesetas. 

Alubias .—En la proporc ión de 500 
gramos por cartilla. Precio de venta: 
2,80 pesetas ki lo de blancas y 2,40 
pesetas ki lo de pintas. Importe de la 
ración: 1,40 pesetas la de blancas y 
1,20 pesetas la de pintas. 

Patatas. — E n la p roporc ión de 
4.000 gramos por carti l la. Precio de 
venta 0.75 pesetas ki lo . Importe de la 
ración: 3,00 pesetas. 

Azúcar .—En la p roporc ión de 250 
gramos por cartilla. Precio de venta: 
2,80 pesetas ki lo . Importe de la ra
ción: 0,70 pesetas. 

Sopa.—En la p roporc ión de 200 
gramos por carti l la. E l precio de 
venta de este ar t ículo será comuni
cado oportunamente. 

J a b ó n . — E n la p roporc ión de 200 
gramos por cartil la. Precio de venta: 
3,50 pesetas ki lo . Importe de la ra
ción: 0,70 pesetas. 

Chocolate, —En la p roporc ión de 
100 gramos por cartilla. Precio de 
venta: 8,25 pesetas k i lo . Importe de 
la rac ión 0,82 pesetas m á s impuestos 
de timbre. 
b) Personal infanti l . 

Acei te .—En la p oporc ión de 1/2 
litro por cart i l la. Precio de venta: 
4,40 pesetas k i lo . Importe de la ra
ción: 2,20 pesetas. 

Azúcar .—En la p roporc ión de 250 
gramos por cart i l la. Precio de venta: 
2,80 pesetas k i lo . Importe de la ra
ción: 0,70 pesetas. 

Arroz. —En la p roporc ión de 500 
gramos por cartil la. Precio de venta: 
3,00 pesetas k i lo . Importe de la ra
ción: 1,50 pesetas. 

Patatas. — E n la p roporc ión de 
4.000 gramos por cartilla. Precio de 
venta: 0",75 pesetas ki lo . Importe de 
ta ración: 3,00 pesetas. 

J a b ó n . — E n la proporc ión de 200 
I gramos por cartilla. Precio de venta: 
13,50 pesetas ki lo . Importe de la ra-
' ció: 0,70 pesetas. 

Harina ,—En la p roporc ión de 4 
kilos por car i i l la . Precio de venta 
1,50 pesetas ki lo . Importe de la ra
ción: 6,00 pesetas. 

Leche condensada. —En la propor
ción de 8 botes por cartil la. Precio 
de venta: 3,45 pesetas bote. Importe 
de la rac ión: 27,60 pesetas. 

Resto delegaciones locales 
a) Personal adulto. 

Aceite. —En la p roporc ión d e l / 2 
litro por cartil la. Precio de venta: 
4,40 pesetas litro. Importe de la ra
ción: 2,20 pesetas. 

A l u b i a s . - E n la proporc ión de 250 
gramos por cartilla. Precio de venta: 
2,80 pesetas k i lo de blancas y 2,40 
pesetas k i lo de pintas. Importe de la 
ración: 0,70 pesetas la de blancas y 
0,60 pesetas Ja de pintas. 

Patatas. E n la p roporc ión de 
4.000 gramos por cartil la. —Precio de 
venta: 0,75 pesetas k i lo . Importe de 
la ración: 3,00 pesetas. 

Azúcar .—En la p roporc ión de 250 
gramos por cartil la. Precio de venta: 
2,80 pesetas ki lo . Importe de la ra
ción: 0,70 pesetas, 
" J a b ó n . — E n la p roporc ión de 250 

gramos por cartil la, Precro de venta: 
3,50 pesetas ki lo . Importe de la ra
ción: 0,70 pesetas. 

Sopa,—En la proporc ión de 100 
gramos por carti l la. E l precio de 
venta de este ar t ícu lo será comuni
cado oportunamente. 

Chocolate.»—En la p roporc ión de 
jlOO gramos por cartilla. Precio de 
venta: 8,35 pesetas ki lo . Importe de 
la-ración: 0,82 pesetas m á s timbre. 

b) Personal infant i l . 
Acei te , - -En la p roporc ión de 1/2 

litro por cart i l la. Precio de venta: 
4,40 pesetas litro. Importe de la ra
ción: 2,20 pesetas. 

Azúcar .—En la p roporc ión de 250 
gramos por "cartilla. Precio de venta: 
2,80 pesetas k i lo . Importe de la ra
ción; 0,70 pesetas. 

A r r o z . - E n la p roporc ión de 500 , 
gramos por^ar t i l la . Precio de venta: < 
3,00 pesetas ki lo . Importe de la ra
ción: 1,50 pesetas. 

Patatas. — E n la p roporc ión de 
4.000 gramos por carti l la. Precio de 
venta: 0,75 pesetas ki lo . Importe de 
la rac ión: 3,00 pesetas^ 

J a b ó n . —En la p ropo rc ión de 200 
gramos por cart i l la. Precio de venta: 
3,50 pesetas ki lo . Importe de la ra
ción: 0,70 pesetas.' 

Har ina . —En la p roporc ión de 4 
kilos por cartilla. Precio de venta: 
1̂ 50 pesetas kilo,—Importe de la r a - ' 
ción: 6,00 pesetas. 

Leche condensada. — E n la propor
ción de 8 botes por carti l la. Precio , 
de venta: 3,45 pesetas bote. Importe 
de la rac ión: 28,6o pesetas. 

Los ar t ícu los leche condensada y 
harina, en el racionamiento infan
ti l , serán suministrado solamente, 
para aquellas cartillas que seencuen-
tren inscritas a efectos de estos ar
t ículos en sust i tución de azúca r o 
pan. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los Sres, Alcaldes, Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n a los se
ñores Detallistas los cupones que co
rresponda retirar para la entrega del 
racionamiei#o. Así mismo exigi rán 
las correspondientes liquidaciones 
de cupones que acredite la retirada 
del racionamiente por parte del pei -
sonal beneficiario. 
; S i alguno de estos ar t ículos , no 
pudiera ser suministrado dentro del 
mes de enero, se efectuará su com
pensac ión en el p róx imo de febrero. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Diciembre de 1943.— 
E l Gobernodor c iv i l Delegado.— 
P. O,, E l Subdelegado Prov inc ia l , 
Carlos Ganzález García-Gutiérrez. 
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AdmiBisíracíoii munitípal 
Ayuntamiento de 

Castrocontrigo 
Vacante por fallecimiento del que 

la de sempeñaba , la plaza de Recau
dador de los Repartimientos Locales 
de este Munic ip io , con la r e t r ibuc ión 
anual de 500 pesetas, m á s los recar
gos que se autoricen, se anuncia a los 
fines de que todos aquellos que se 
crean capacitados para el desempe
ño, la soliciten a jus tándose a los ex
tremos siguientes: 



4 . 
1. ° L a s solicitudes escritas de 

p u ñ o y letra de los aspirantes, se d i 
r ig i rán al Sr. Alcalde de Castrocon-

.trigo y se a d m i t i r á n en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente en que este.edicto apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, reintegradas con 
una póliza de tres pesetas y el sello 

^mun ic ipa l de dos pesetai. 
2. ° A c o m p a ñ a r á n a la solicitud: 

Certificado del acta de nacimiento 
del solicitante; certificado de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacio
nal, y de buena conducta, expedidos 
por las Autoridades de la residencia 
de los dos últftnos años del solici
tante; certificado de no padecer en
fermedad o defecto físico incompa
tible con el cargo, y demás certifica
ciones que el solicitante'estime con
venientes como justificativas de mé
ritos. 

3 ° E l Ayuntamiento, vistas las 
documentaciones presentadas, efec
t u a r á el nombramiento, guardando 
el piden de pre lac ión establecido 

Eara estos cargos, debiendo el nom-
rado posesionarse del destino en el 

plazo de ocho días hábi les , a contar 
desde el en que se le notifique ofi
cialmente, sujetándose a las condi
ciones acordadas por la Corporación 
y que están de manifiesto en la Se
cre ta r ía del Ayuntamiento. 

Castrocontrigo, 28 de Diciembre 
de 1943.—El Alcalde, Ge rmán .Ba-
rrientos. 4404 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, lá lista de 
familias pobres con (predio a la 
asistencia médico-farmacéut ica gra
tuita durante el año 1944, sé halla de 
manifiesto al públ ico , ,en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de quince 
días . . # 

Matadeón de los Oteros 20 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
presupuesto munic ipal ordinario 
para el ejercicio de 1944, estará de 
manifiesto al publico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días , en cuyo plazo y los quince días 
siguientes, poidrán presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen conveniejites con arreglo al 
a r t ícu lo 301 y siguientes del Estatuto 

Reyero 4 
Boca de Huérgauo 5 
Crémenes - 9 
Carracedélo 10 
Sahagún H 
Matadeón de los Oteros 20 

Confeccionado por ik Comisi-ón 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1944, estará expuesto al 

públ ico en la Secretaría municipal , 
por espacio de ocho días, en cuyo 
plazo, y durante los ocho dias si
guientes, p o d r á n formular los inte-' 
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Gusendo de los Oteros 4408 

idminisiraciÉ de justina 
Juzgado de Instrucción de León 

Don Ricardo Gavilanes Cubero Juez 
Munic ipa l en funciones de Instruc
ción por vacante del cargo. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de responsabilidad c iv i l dima
nante del sumario n ú m e r o • 59 de 
1939 por estafa contra Cesáreo Cres
po Fraga, y para hacer efectivo el 
importe de 1.677,75, pesetas importe 
de la tasación de costas mas 300 pe
setas que se calculan para posterio
res, se aco rdó por providencia de 
esta fecha, sacar a públ ica subasta 
por tercera vez, térn»ino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, los bienes 
que fueron embargados como de la 
propiedad del procesado y que luego 
se reseñarán , seña lándose para dicho 
acto el día veintigcho de Enero pró
ximo y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Ins
t rucción de León y del de Orense si
mul t áneamen te ; adyi r t iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta debe rán consignar previa
mente el diez por ciento del importe 
de tasación; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero, 
y que las cargas o g ravámenes ante
riores al embargo q u e d a r á n subsis
tentes y no se ex t ingui rán con el pre
cio del remate. 

Fincas objeto de subasta sitas 
pueblo de Vil lar de Cerrada términ 

Municipal de Nogueira de Ramuin: 
1° L a sépt ima parte de un labra-

dio, al nombramiento de «Raños», 
de doce áreas de sembradura, l inda: 
Norte, de Celestino Yucio; Sur, Ge
naro Quevedo; Este, Camino y Oes
te, Carretera qüe conduce a Orense. 
Tasada dicha parte en 400 pesetas. 

2. ° L a sépt ima parte de otro la
brad ío , a donde l laman «Chuadeca-
ras», de seis áreas, l inda: Norte, Ca
milo Blanco; Sur, Castora F e r n á n 
dez; Este, carretera y Oestej camino. 
Tasada dicha parte en 200 pesetas. 

3. ° L a sépt ima parte de otro la
brad ío , 'en el «Porto de Bao>;, de 
seis áreas, que linda: Norte, Carmen 
Gómez; Sur, José Rodr íguez; . Este, 
Juvencia Quevedo y Oeste,' camino. 
Tasada dicha parte en 300 pesetas. 

4. ° Otra sépt ima parte a «Leira 
de Vaca», de doce áreas, l inda: Nor
te, Balbina Pérez; Sur, Antonio Blan
co; E l te , camino y Oeste, Rafael Ro
dríguez. Tasada dicha pár te en 600 
pesetas, 

5. ° L a sépt ima parte de un prado, 
al nombramiento de «Muiños», de 

unas seis áreas , l inda: Norte, J o s é 
Rodríguez; ^ur, Valent ín Maria l , Es
te, reachuelo y Oeste, camino. Ta 
sada dicha parte en 500 pesetas. 

6. ° L a sépt ima parte de un prado, 
al de «Paula», de seis áreas , l inda: 
Norte, Manuel Rodríguez; Sur, José 
Rodríguez; Este, camino y Oeste, 
presa de riego. 'Tasada dicha parte 
en 500 pesetas. 

7. ° L a sépt ima parle de un mon
te, al de «Candedo», de 18 áreas de 
superficie, qne l inda: Norte, Pedro 
Crespo; Sur, José Pérez; Este, monte 
comunal y Oeste, al mismo. Tasada 
dicha parte en 200 pesetas 

8. ° L a sépt ima parte de un mon
te, a «Cubado», de 18 áreas, de su
perficie, l inda: Norte, Luis Suárez; 
Sur, Daniel Rodríguez; Este, monte 
comunal y Oeste, riachuelo. Tasada 
dicha parte en 250 pesetas. 

9. ° L a sépt ima parte de un coto, 
con cas taños , al de «Rugada», de 
unas 24 áreas , l inda: Norte, María 
Mariel ; Sur, Francisco Mariel ; Este, 
Antonio Quevedo, y Oeste, Avel ina 
González, Tasada dicha parte en 200 
pesetas. 

10. L a sépt ima parte de un Coto, 
a «Fotela», de seis áreas, l inda; Nor
te, Asunción Blanco; Sur, Avel ino 
Rodríguez; Este, Felisa Fe rnández , y 
Oeste, camino. Tasada dicha parte 
en^OO pesetas, 

11. L a sépt ima parte de una casa, 
de planta alta y baja, sin n ú m e r o , 
de unos 80 metros cuadrados, poco 
más o menos, l inda: Norte o espalda, 
Pedro Crespo; Sur o frente y Oeste, 
con calle públ ica y Este derecha en
trando, María Fe rnández . Tasada 
dicha parte en 570 pesetas.. 

en León, a veintinueve de 
de m i l novecientos cua-
.—Ricardo Gavilanes Cu^ 
secretario Judic ia l , Valen-

ez. 
166,50^ pesetas 

1; . acardo Gavilanes Cubero, Juez 
m u n i c i p a l en funciones del de 
ins t rucc ión por vacante del cargo. 
Por el presente se cita l lama y em

plaza a Antonio Prado. Moreno, de 
39 años , casado, calderero, hijo de 
Juan y de María, natural de León, 
vecino ú l t imamen ta de esta ciudad. 
Carretera de Nava, 56, hoy en igno
rado paradero, para que en t é rmino 
de ocho días comparezca ante éste 
Juzgado de ins t rucc ión a prestar 
declarac ión y acreditar preexistencia 
metál ico que dice le fué sus t ra ído , 
aperc ib iéndole que de no verificarlo 
dentro del plazo dicho, le pa r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. Acor
dado en sumario 116 de 1943, por 
robo-de 550 pesetas a Antonio Prado 
Moreno. 

Dado en León a veintinueve de 
diciembre de m i l novecientos cua
renta y tres. — Ricardo Gavilanes. — 
E l Secretario judic ia l , Valent ín Fer
nández . 4402 


